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Quito, a 30 de Noviembre del 2012. 

PE-0157-12 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

ASUNTO: AUTORIZACION 

De mi consideración: 

Yo, Juan Francisco Cuesta Zapata con cédula de identidad No. 17024247955, en calidad de 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía FARQUEMIC CÍA. LTDA. Con RUC No. 

1790837858001, AUTORIZO al señor Miguel Antonio Bustamante Jumbo con cédula de 

identidad No. 110200151-6 a realizar todos los trámites, solicitud y entrega de claves, 

entrega de documentación y todas las gestiones que sean necesarias de realizar en la 

Superintendencia de Compañías. 

Lo que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes. 

  

   
    

  
y atentamente, e 

¿CELTA ca. 
_J. Francisco Cuesta Z. 

<—” PRESIDENTE EJECUTIVO 

FARQUEMIC CÍA. LTDA. 

e     
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-—-TARIA — PRIMERA DE  QUITO.- DILIGENCIA NOTARIAL DE 
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad del Distrito Metropolitano de 
Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día viernes treinta de 
Noviembre de dos mil doce, ante mí, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 
Notario Primero de este cantón, comparece: el Sr. Juan Francisco Cuesta 
Zapata, portador de la cédula de ciudadanía No.170242479-5, quien declara ser 

Presidente Ejecutivo de FARQUEMIC CIA. LTDA. El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaz, a quien de conocer, doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

respectiva cédula de ciudadanía, cuya copia debidamente certificada por mi se 
agrega y, con juramento declara que reconocen como suya propia la firma y 
rúbrica puesta al pie del documento que antecede, en donde consta: “firma 
ilegible”, declarando además que es ésta la que utiliza en todos sus actos 

públicos como privados. Leída que le fue al compareciente, por mi el notario, la 
presente acta se ratifica en ella y para constancia suscribe al pie de esta 
diligencia la misma que la autorizo al amparo de lo dispuesto en el artículo 
dieciocho de la Ley Notarial, quedando incgrporado una copia de la presente 
acta en el Libro de Diligencias de la Notaría ¡Primera actualmente a mi cargo de 
lo cual DOY FE.- 
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